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DOCTOKA GRACE LÓPEZ MATUMURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA Di CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES: PEÑA GARCIA WILLIAMS Y SEÑORA MAZA 

RIVILLA ETHEL ELIZABETH 

CESIONARIO: JARAMILLO VENEGAS FRANKLIN FDUARDO y 

MOLINA CAMINO MERCEDES CECILIA 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17.01-20.P03604 

CUANTÍA: USD. $ 1.00.00 

DI: 3 COPLAS 

“MP. 

En la ciudad de Quito, Disirmo Meropoliiano, Capital de la 

República del Fcuador, hoy día VEINTE Y UNO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIFECISEIS, ante mi, Doctora 

GRACE LÓPEZ MATUHURA. Notaria Vigésima del Cantón 

Quito, comparece a la celebración de la presente escritera de 

Cesión de Participaciones, por una pare y por sus propios 

derechos los cónyuges señor PEÑA GARCIA WILLIAMS y asehñora 

"MAZA RIVILLA ETMEL ELIZABETH, de nacionalidad 

ecumoriana. de estado civil casados, a quienes es adelante se les 

denominará los Cedente, y, por otra pane los weñore 

     

    

JARAMILLO VENEGAS FRANKLIN EDUARDO y MOLIMA 

CAMINO MERCEDES CECILIA de estado civil casadk 

nacionalidad ecuatoriana, a quien para efecios del 
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instrumento se le denominará los cestonario; mayores de edad, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, y hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe; por haberme e<xhibido su documentos de 

identificación que en copia fotostática debidamente certificada. 

anexo al presente instrumento como habilitante, y autorizan 

expresamente se oblenga y convalido <l Certificado Personal 

Único del Registro Civil emitido por el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadania del Registro Civil, conforme lo dispone 

el Articulo setenta y cinco (75) de la Ley Orgánica de Gestión de 

Identidad y Datos Civiles. Me solicitan que cleve a Escritura 

Pública la minuta que boy me presentan y que transcribo a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes clánsulas.- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del presente 

instrumento comparece; por una parte los cónyuges señor PEÑA 

GARCIA WILLIAMS y señora MAZA RIVILLA ETHEL 

ELIZABETH, casados entre sí a quienes en adelante y para 

efectos de este contrato se los denominará LOS CEDENTES; y, 

por otra «el señor JARAMILLO VENEGAS FRANKLIN 

EDUARDO y la señora MOLINA CAMINO MERCEDES
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CECILIA, casados entre sí a quienes en adelante y para efectos de 

este contrato se les denominará LOS CESIONARIOS.. Los 

comparecientes son ecuatorianos mayores de edad. domiciliados 

en esta ciudad de Quito. plenamente hábiles y <apaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES... a) La 

compañia “TRANSBIENTURIS COMPAÑÍA LIMITADA” se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el cuatro (04) de 

Diciembre del año dos mil uno (2001), ante el notario Décimo del 

Cantón Quito, Doctor Edwardo Orquera Zaragosín, inscrita con la 

fecha veinticinco (25) de Marzo del dos mil dos (2002) en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, con el námero Novecientos 

Noventa y Siete (997), tamo Ciento Treinta y Tres (133).- A la 

presente fecha los socios de la compañía y el número de sus 

participaciones son Cuatrocieatas (400) participaciones con un 

capital de Cuatrocientos dólares, dividido «nm Cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una, iguales, dcumulativas € 

indivisibles. b) La Junta General de Socios reunida el día 

veintidós (22) de agosto del dos mil diecistis (2016), resolvió 

aceptar y autorizar la presente Cesión de Participaciones 

    
     

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. a) L 

comparecientes otorgan a la presente cesión de O 

el acta de Junta General de Socios, antes mencionada la £ 
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que se agregi como documento habilitante y constituirá parte 

integra de esta escritura. En consecuencia la cesión se efectón de 

la siguiente manera: los socios WILLIAMS PEÑA GARCÍA y 

ETHEL  — ELIZABETH  — MAZA RIVILLA, — ceden una 

PARTICIPACIÓN a los señores FRANKLIN EDUARDO 

JARAMILLO VENEGAS y MERCEDES CECILIA MOLINA 

CAMINO, por lo tanto los cedentes. ceden y transfieren de esta 

forma a favor de los cesionarios. UNA PARTICIPACIÓN cuyo 

valor nominal es de UN DÓLAR cada una; cesión que se hace sin 

reserva de ninguna naturaleza y en forma integra e irrevocable. b) 

Es necesario señalar que, los cesionarios poseen un vebículo con 

las siguientes caracteristicas; Bus marca Chevrolet de placas PAB 

2112 color plomo, mismo que ingresará a formar parte de la 

compañía, del cual los cesionarios se reservan el uso, goce y 

dominio en los casos que sean necesarios para sí, CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente cesión es como sigue: una 

de las participaciones que cede tiene el valor de UN DÓLAR. En 

consecuencia y tomando como referencia dicho valor, la UNA 

PARTICIPACIÓN, que los cedentes ceden a favor de los 

cesionarios tienen un valor de UN DÓLAR AMERICANO, que es 

el precio total y cuantía de la cesión. Los ceodentes declaran que 

dicho valor les han sido cancelados a su entera satisfacción, en
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moneda de curso legal y en efectivo, Tanto los <edemes como el 

cesionario establecen el indicado valor como justo precio por lo 

que expresamente manifiestan su plena conformidad. QUINTA: 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN Y CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL... Como consecuencia de lo 

resuelto por la Junta Gencral de Socios antes mencionada, se 

procederá anular los actuales certificados de aportación de los 

socios cedentes y emitir nuevos a la orden de los cesionarios, de 

conformidad com el cuadro de integración del capital que queda 

estructurado de la siguiente manera. *** tores srrsrnrnnn.s 
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SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se anexa como 

documentos habilitantes cl acta de la Junta General de Socios de 

fecha veintidós (27) de agosrto del dos mil dieseis (2016) y el 

nombramiento del Gerente de la Compañía emitido por el Registro 

Mercantil el veinticinco (25) de abril del dos mil diesecis (20146). 

De la cesión de participaciones se tomará mota al marges de la 

matriz de escritura pública de constitución de la sociedad. al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil y en el libro 

correspondiente de la Compañía. Usted Señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con Los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

clevada a escritura pública con todo su valor legal, y que, los 

comparecientes acepian en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por «<l abogada Ana María Sosa Chiriboga, 

profesional del derecho con matrícula número diccisicte guion 

dos mil quince guion mil cuatrocientos veinte y cuatro del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los 

comparecientes por mi la Notaría, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. 

  PEÑA GARCIA WILLIAMS
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Dirección General de Registro Civ. ¡Sertificación y Cosuación 

  

Dias aran Da A 

y arar 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

anat Número único de identificación: 171160009 
dd | Nombres del chudadano: PEÑA GAJICIA WILLIAMS 

Condición del ceduiado: CIIDADANO 
Lugar de nocimiento: DOLIVAR:CALUMA/CALUMA 
Fecha de nacimiento: 24 DÉ NOVEMBRE DE 1968 
Nacionalidad: ECUATORIAMA o 

Sexo: HOMBRE 
instrucción: SJPEROR 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civ: CASADO 

Cóompugo: ETHMEL ELIZABETH MAZA RIVELA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE FEBÑERO DE 2000 
Nombres del padre: JOSE ANIBAL PENA 
Nombres de la madre: MAJUA GRICELDA GARCIA 
Fecha de expedición: t DE OCTUBRE DE 2009 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Mumero úrico de identificación * 10774007 

Hombres del ciudadano: MAZA POLLA UTE EUSZABE Th 

Condición del codulado: CLDADAMO 

Lugar de nacimiento LOJAPALTASCATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCIEMEAL 00 1704 

Nacionaidad: FOJATORANA 

Seno MJJER 

instrucción: SUPTWDOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estaño Civil: CASADO 

Cónyuge: WILLIAJIS PEÑA GARCIA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBALIO DE 2000 

Nombres del padre: MAJO EMILIANO MAZA 

Nombres de la madre. CAFIALA AMJAJELIA RIVA 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2006 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

=) 7 

Numero único de identificación: 1402413876 

Nombres del ciudadano: JARAME,LO VENEGAS FRANKLIN EDUARDO 

Ceosdición del cedulado: CIOJDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAIBAQUIGA NDA! 

Fecha de nacimiento: 70 DE FEBREAO C0€ 1978 

Nacionalidad ECIJATORANA 

Seno. -OMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MG. MFOR 515 COMPU 

Emado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOUNA CAMINO MERCEDES CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: PLRUNCAJAS FRAMIUN ECUADOR 

Nombres de la madro: VENEGAS MAJUA ELENA 

Pecha de espeñición: 16 DE SEPTEMIRE 0€ 2314 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Murnero urico de identificación *?13+54740 

Mombres del ciudadano: MOLNA CAMINO MERCEDES CECLIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHNCHAQUITO-GOMNZALEZ SUJAREZ 

Focha de nacimiento: 75 DE DICEMBRE DE 1980 

Nacionabdas- ECUATORIANA 

P Sexo: MUJER 

  

instrucción: BACHILLERATO 

Proflenión: ESTUDIANTE 

Extado Civt: CASADO 

Cósyupo: JARAMILLO VENEGAS FRANKLIN E 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padro: MOLINA FALISTO GERMAN 

Nombres de la madre: CAMINO MERCEDES CECLIA 

Fecha de expedición: 21 DE ABAK DE 2011 
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ACTA DU LA JUNTA EXTRACOSINMARIA GEMURAL 0 SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA TRANMSRAENTIABIS CLA 1 TDA 

En la cardal de Quito, Disaro Metropoltaso a los 22 dias del mes de agusto de 2016, a Las 

1400, se reine la junta General de Soc de la Compañia TRANSMENTURES CA LTDA, 

cos la finaalad de tratar y resolver el Gaidco parto del arden del día 

|. Auñartzar al sebtor PEÑA CARCÍA WILLIAMS. para que transfiera UMA (1) de mus 
partipación,as cnn y ropresmetalivas del capita social de la complañia a favor de 

OA AA Y JO VEFCETAS PEPA. 

De coonformital a lo Papes, en el Regiarmesto de juntas Generales de Socios, por 

Secretaria e ¡procrór a constatar «el qué reglamentario, segán el aguante cuadro 

mdicativo de ocios 

NOMBRE DE LOS LACIÓN, PARTICIPACION VALOR 

ATI MONTOVA FRANCISCO ALBERTO ' s 

HABRAGAN CAMCIA DENNFSE ' $ 

PONILLA ANGEL SECUNTANO “.. yv 

MAR AVILES BLAN í s1 

ESPUA MOBALES ANGEL CLIECER ' s1 

LOPEZ OEACADO FAUSTO MALAS ' s 

PEÑA GARCIA WILLLAMS 1% $193 

LESESMA GARCÍA MASMINGTON ARMULFO 1 . ss”, 

VALLADARES DIAL ANIBAL CICERÓN ' s1 

SUNTANM GUALOTUÑA CARLOS MANUEL ' 5 

TOTAL 4) $100 

Preside esta teumión « Presidente de esta Compleñia señor VALLADARIS>A DIAZ ANIHAL 

OHERMON y como SECKETARIO el señor ATT MONTOYA FRANCISCO ALEFATO, quien a 

poñdo del Presidente infica que ¿a justa Ceoreral de Socios so halla logaiimente 

conuaiturta por encorrraro reunido La totalida! del Capital Social de la Compañía 

td prenaderts de la tunta declara wgsrimentr imtislada la sens y solia que por 

secretaría ue de lectura a la orden del día que motivó la preseste frurnón, Minimo quae 

luego Ós sa litera es pueto a cocos de dos socios, recibiendo la respectiva 

aprobación por wssaimoadad



tepadamente el setor VEÑA GARCÍA WILLIAMS, solicita la palebea y manfiesta que es 
su decis lbre y volustana de poner a disposición y oferta de las demás socios, y no es 

de su interés autorizar a terceras personas la adguinición de UNA (1) de sue 
Part pe ines 

Todos los vebores socios, en relación a la oberta del señor PEÑA GARCÍA WILLIAMS, por 
no ur de vu interés, renencian a us derecho de proterencia, razón pos la cual autorizan ss 

adquisición a una tercera pervena. 

Estado tarrbita prererte el señor JARAMILLO VENEGAS FRANKLIN EDUARDO, con 
codala de ¿entidad Wo UMIINLTITA, manifiesta us deseo de adquine UMA (1) de las 
participaciones sociales repeememativas dd capital soci de la compañla 

TRANSIMENTURIS CLA LTDA y de propiedad del oderente. 

La justa ea conocimiento de la exposición que aptecedo y contando 000 el consertimirato 
ananimo del capetal social comarTrecós y sia ros rva dipsra reactor 

1. AITORIZAR AL SEÑOR PEÑA CARCÍA WILLIAMS. FARA QUE TRANSFIERA UNA (1) DE 
SUS PARTICIPACIONES SOCIALES REPRESENTATIVAS DEL. CAPITAL, SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA TRANSINENTURIS CIA LTDA, A PAVOR DEL SEÑOR JARAMILLO VENEGAS 
FRANKLIN EDUASLODO 

2-ADMITTA Al. SEÑOR JARAMILLO VENEGAS FRANKLIN EDUARDO. COMO NUEVO SOCIO 
DE LA COMPAÑÍA TRANSIMENTURIS CIA LTDA. 

Habiéndose apotado el orden del día que motivó la persente reanión, se clauuira esta 

dara, dspenterdose la redacción res del as reso mba 

Lugo del tempo neorsaro ye remstala la sesión y se de bmctura a la prowente Acta, la 

mbma que es aprobada en toda sus partes por unanimidad, con lo cual se de por 
erminada la sesión, siermbo las 144400 del día y año artertarmeme señalados y para 

cortarora los socios suscriben la misma, en dos ejemplares de queal tenor e 

cos el Presidects y Secretario que HN 
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HUMER. ¿R.C: IBIS TAO 

RAZ. 41 3C'AL: TRAN> ENTURIS CLA. LTDS 

Mos E COMERCIAL: 

CLASE CCA. AMUYTATE: orro 
REFALSINTAMTE LEGAL PEÑA GARCIA WALJAMAS 

Cour DOR: ALBAM CALUBO BOGA ELVIRA 

A PEC CONSTITUCIÓN PEI 
NIC MICEPCION 102002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 020014 

ALTIVOAD ECONOV' "A PLONCIPAL- 
  

SEMWACDO DE TRANEPOS FE TUMA NICO. 

E Sm 410 "E IIUTAOO: 

Penna, PEOAPICHA Cart UTO Penonsa ELOY MSARO Cusecola MEXICO Muere: CMAMSACALL E Caña 
ALPAALJAS: Miraro EY 157 rterveción E HGAY Ot a Fi Rederenda ¡0 LANTO Al MERCADO De 
CHAMDACAL! E Talietoro Tenis 072612077 Cañar DGSARDEDDA Conlar COMICIOS: Emma eros 100 ral es 
AIMJO E? SECIAL: 

OGUIGACIOÓNES TREMUT/ LAS: 

* ANEXO ACOONISTAS, PAJO CTS, SOCIOS, MENVBADS DEL DIAECTOO Y ADAMS TADONTE E 

* Ae LO ENLACIÓN OL Tr ENDENCIA 

* ANACO THANSACCIOÓNAL LIMPUNCADO 

* DECLARACIÓN OE MIPUESTO ALA MENTA_SOCADADES * 

" DECLAMACIÓN DE PETENCONES EN LA FUENTE 
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REGISTRO UNICO Di" CONTRIBUYENTES EE: 

pt 

  

S ¡CIEDALES 
NUMERO HUC: 1791811570001 

RAZON SOCIAL: TRANS UENTUROS CIA. LTDA 

ESTABLECI-:ENTOS ALOMTRADOS 
AS 2 

NEMBAL COMERCIAL: rec cena: 

AGTIADADES ECONÓMICAS: AA 
RADO DE TRANSPORTE TURSTICO 

DECIA PRTALLECIAENTO: 
  A . 
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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

Se otorgó ante sá, en fe de ello conficro esta PRIMERA copía 

cenificada de ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES CEDENTES: PEÑA GARCIA WILLLAMS Y 

SEÑORA MAZA RIVILLA ETMEL ELIZABETH CESIONARIO: 

JARAMILLO VENEGAS FRANKLIN EDUARDO y MOLINA 

CAMINO MERCEDES CECILIA, debidamerse firmada y sellada en 

Quito VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÍAS 

   
    NOTARIA ÉSEMA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 
ENCARGADO 

Z20N.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSBIENTURIS COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el cuatro de 

diciembre de des mi uno, arñe el doctor Eduardo Ceguera 

Zaragosin, Notario Décimo del camión Quito, cuyo protocolo se 

encuentra achulmente a mé cargo: lo referente a la Cesión de 

Paricpaciones, mediante la cual, los córpuzes: señor WILLIAMS 

PEÑA GARCÍA y señora ETMEL ELIZABETH MAZA RIVILLA. 

ceden y trarsferen 1 participación cuyo valor nominal es de UN 

DÓLAR cada una, a fireor de los señores FRANKLIN 

EDUARDO JARAMILLO VENEGAS Y MERCEDES CECILIA 

MOLINA CAMINO, constarto en el testimorio dotidamerte 

certificado que antecede - Quito a, veirte y dos de septiembre de 

00 mi decishis.- 
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